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Ha transcurrido otro año, el 1962, y con él se ha cubierto una 
nueva etapa de la Junta de Beneficencia del distrito de Tetuán, que 
me honro en presidir, y en la que, como en años anteriores, su actua­
ción puede resumirse en dos direcciones y objetivos fundamentales: 
recaudación u obtención de ingresos y distribución de estos ingresos, 
en forma de donativos de diversa índole, a los necesitados. Pero este 
sencillo enunciado de nuestra actividad exige en su desarrollo una 
serie de trabajos y operaciones, como, por ejemplo, la organización 
de fiestas y actos y la gestación de nuevas suscripciones y donaciones 
de que se nutren, en su mayor parte, nuestros ingresos; la adquisi­
ción de víveres, ropas, aparatos ortopédicos, medicamentos, juguetes, 
etcétera, y su acondicionamiento y preparación para los repartos; los 
informes, ficheros y controles para garantizar la mayor equidad posible 
en la distribución; las entregas directas a los beneficiarios y, por 
último, la contabilización y archivo de documentación y justificantes.

Todas estas tareas, que a veces revisten cierta complejidad, sobre 
todo en determinadas épocas (fiestas del distrito y barriadas, Campaña 
de Navidad, etc.), no podrían llevarse a cabo sin la colaboración de un 
grupo de personas que, en su mayor parte, sin beneficio ni retribución 
alguna, y solamente por su amor a los necesitados y su entusiasmo 
por la misión encomendada a la Junta de Beneficencia, nos ayudan, 
año tras año, en un incansable afán de superación.

Por ello, quiero dejar constancia de mi permanente agradecimiento 
a estos infatigables colaboradores y amigos que son los señores Curas 
Párrocos, la Sección Femenina del distrito, los Bocales de la Junta, 
los miembros de la Comisión de Festejos, los funcionarios que nos 
sirven y otras muchas personas que, sin estar directamente ligadas 
a la Junta, nos prestan su valiosa colaboración, y entre éstos me com­
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plazco en destacar a los propietarios del solar donde se celebran la 
Kermés y otros actos durante las fiestas, que gentilmente nos lo ceden, 
en un gesto de noble comprensión, hacia los fines benéficos que per­
seguimos.

Consten también en estas líneas nuestra especial gratitud al Ayun­
tamiento y a su excelentísimo señor Alcalde, Presidente de honor de 
nuestra Junta, que, además de su importante aportación en metálico, 
colabora con material, personal y servicios al mejor éxito de los actos 
que organizamos; a las entidades que nos honran con sus donativos, 
entre las que es obligado destacar, en el pasado ejercicio, la Empresa 
R. E. I. C. O. M. (S. A.), que nos entregó un donativo de 100.000 
pesetas con motivo de la inauguración de sus nuevos locales en el 
distrito; a todos los suscriptores y donantes que con sus aportaciones, 
en mayor o menor cuantía, cubren una importante parte de nuestros 
ingresos y hacen posible la realización de esta bella obra, que es la 
ayuda al menesteroso.

También queremos dedicar un piadoso recuerdo a dos de nuestros 
Vocales que han fallecido durante el pasado año: don Hipólito Cecilia 
Pastor y don José Fernández Fernández Núñez. Ambos fueron en 
vida entusiastas colaboradores nuestros, ejercitantes asiduos de la her­
mosa virtud de la caridad, que dieron innumerables pruebas de su 
amor al prójimo desvalido. Reiteramos aquí el sentido pésame de la 
Junta, que, en los momentos inmediatos a sus respectivos óbitos, hici­
mos patente a sus viudas e hijos.

* ^ *
Y ahora pasamos a dar crtenta, en un pequeño resumen compara­

tivo, de los resultados del ejercicio finalizado:

INGRESOS

La recaudación durante el ejercicio ha ascendido a la suma global de 
963.510,26 pesetas, superando a la del año anterior en 175.000 pesetas. 
Aumentaron considerablemente los conceptos de “Donaciones de par­
ticulares” en 100.000 pesetas; “Donativos de usuarios de puestos pú­
blicos” en 56.000 pesetas, y “Cuestación extraordinaria de Navidad” 
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en 35.000 pesetas; y estos aumentos superaron ampliamente las dis­
minuciones registradas en “Beneficios por fiestas del distrito”, que 
bajó en 25.000 pesetas, y “Suscripción mensual entre el vecindario” 
en 5.000 pesetas. Los demás conceptos de ingresos acusaron pequeñas 
variaciones.

Nos complace, pues, destacar este considerable aumento de los 
ingresos como una agradable realidad que, confesamos, al principio 
del ejercicio no considerábamos posible.

GASTOS

Se ha invertido durante el ejercicio la suma de 818.377 pesetas; 
o sea 138.000 pesetas mas que en el año anterior. En este aumento de 
los gastos figuran como sumas destacadas las siguientes: incremento 
de 73.000 pesetas en víveres distribuidos a los necesitados; 52.500 pe­
setas en donativos a damnificados por catástrofes, como la de Barce­
lona, y a los modestos inquilinos de una casa del distrito destruida por 
un incendio. Además se invirtieron 60.000 pesetas más que el año an­
terior en ropas, si bien la mayor parte de esta suma no figura conta­
bilizada en el año 1962, puesto que el pago ha de efectuarse en el mes 
de enero de 1963.

Los demás conceptos de gastos sufrieron poca variación en relación 
con el anterior ejercicio.

RESUMEN

En otro lugar de esta Memoria se transcriben las cifras de ingre- 
sos y gastos, detalladas por conceptos. Limitándonos a extraer los tota­
les resultantes de ambos capítulos, vemos que en el año 1962 se han 
recaudado 963.510,26 pesetas, que unidas a las 459.502,46 pesetas que 
era el remanente en Caja en fin del anterior ejercicio, suman un total 
de 1.423.012,72 pesetas, de las que restadas las 818.377,81 pesetas que 
se han invertido en el ejercicio actual, nos da una existencia en Caja, 
en 31 de diciembre de 1962, de 604.634,91 pesetas, de las cuales habrá 
que detraer unas 100.000 pesetas durante el próximo mes de enero 
para pago de atenciones pendientes del ejercicio finalizado.

— 5 —

Ayuntamiento de Madrid



Nuestra gestión, ya lo hemos dicho repetidas veces, es totalmente 
pública. Todos los libros, documentos y justificantes se encuentran en 
la Secretaría de la Junta a disposición de cuantos deseen conocer más 
detalladamente nuestras actividades, a quienes nos ofrecemos, gusto­
sos, para facilitarles todas las explicaciones y aclaraciones que so­
liciten.

* * *

Nos encontramos, pues, al comienso del próximo ejercicio con un 
importante remanente para hacer frente, con desenvoltura, a los pri­
meros gastos, y nuestro propósito es aumentar todo lo posible en el 
año 1963 los socorros y donativos, ya que, desgraciadamente, son mu­
chos los necesitados que viven en las modestas barriadas de este popu­
loso distrito, y nunca se puede decir que hemos cubierto todas las nece­
sidades, aun cuando dediquemos a ello la totalidad de nuestros recursos.

Insistimos, por tanto, y no nos cansaremos de repetir, en que no 
debemos darnos por satisfechos con las mejoras conseguidas, con ser 
éstas considerables. Necesitamos extender nuestra acción a otras nece­
sidades hoy sin cubrir: Colonias infantiles, comedores para necesitados, 
subvenciones a ancianos, etc., las cuales no nos hemos atrevido a iniciar 
por el fundado temor de no poder sostenerlas, y que hubieran de ser 
suspendidas una ves puestas en funcionamiento.

Continuaremos, pues, trabajando en nuestra fundamental misión de 
dar más cada día, para lo cual necesitamos, naturalmente, aumentar los 
ingresos, y no dejaremos de seguir intentándolo, a riesgo de causar las 
inevitables molestias, solicitando de todos aquellos vecinos que pueden 
ayudarnos, en poco o en mucho, a medida de sus posibilidades, que se 
unan a nosotros, si es que aún no lo han hecho, y a los que ya son 
suscriptores que aumenten sus cuotas en lo que puedan, y con su co­
laboración y la ayuda de Dios, que no nos faltará, llevaremos a efecto 
nuestros ambiciosos proyectos, sintetizados en la ya vieja consigna de 
esta Junta: “Que todos los que verdaderamente necesitados acudan 
a nosotros encuentren, junto con nuestra fraternal acogida, la ayuda 
material que necesiten.”

Alejandro Ruiz de Grijalba
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Composición de la Junta de Beneficencia

Presidente de honor, excelentísimo señor don José Finat y Escrivá 
De Romaní, Conde de Mayalde, Alcalde Presidente.

Presidente, ilustrísimo señor don Alejandro Ruiz de Grijalba 
y Avilés, Marqués de Grijalba, Teniente de Alcalde del distrito.

Vicepresidente primero, don Luis González de Castro, Jefe político de 
F. E. T. y de las J. O. N. S. del distrito.

Vicepresidente segundo, don Jacinto Velasco Hernán.

Depositario, don Félix Carnicero Bayo.

Vocales: señores Curas Párrocos de Nuestra Señora de las Victorias, 
Nuestra Señora de los Angeles, San Francisco Javier, San Igna­
cio de Loyola, Santa María la Mayor, Santa María Micaela, San 
Miguel Arcángel, San Rafael Arcángel y San Gabriel Arcángel; 
señorita Delegada de la Sección Femenina de F. E. T. y de las 
J. O. N. S. del distrito; don Agustín Alonso Bermejo, don José 
Calleja Duce, don Angel Gómez Gil, don Luis de la Guardia Ruiz, 
don Leopoldo López Casero, don Jacinto López Martín, don Gus­
tavo Martínez Muñoz y don Juan del Pozo García.

Secretario-Contador, don Angel Moratilla Revuelta, Secretario suplen­
te de la Tenencia de Alcaldía.
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Relación de ingresos y gastos durante el año 1962

INGRESOS

PESETAS

Existencia en metálico en 31 DE DICIEMBRE 
de 1961 ................................................   459.502,46

PESETAS

Aportación del Ayuntamiento ........... 147.500
Suscripción mensual entre el vecin­

dario ........................................... 52.310,50
Donativos varios de particulares o en­

tidades ....................................... 106.900
Beneficios por fiestas del distrito ....... 56.962,90
Donativos de usuarios de puestos pú­

blicos .......................................... 388.013,50
Cuestación extraordinaria de Navidad. 115.983
Lotería de Beneficencia ....................... 82.100
Intereses de la cuenta del Banco ....... 13.740,36

963.510,26

Suman los ingresos ........................... 1.423.012,72
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GASTOS

PESETAS

Suman los ingresos ...........................

PESETAS

Medicamentos y leche para enfermos. 7.795,26
Aparatos ortopédicos y gafas ........... 13.679,80
Pago de alquileres y desempeño de ro­

pas y otros donativos a necesitados. 12.729
Donativos a instituciones benéficas ... 61.900
Cunas y canastillas para recién nacidos. 25.000
Albergues juveniles de verano ........... 10.000
Bolsas de víveres (fiestas de Navidad). 488.398,20 
Vales de 10 pesetas (fiestas y Navidad). 16.400
Ropas ..................................................... 56.679,40
Juguetes.................................................. 26.838,40
Varios .................................................... 46.457,75
Donativos a damnificados ................... 52.500

1.423.012,72

Suman los gastos ............................... 818.377,81

Existencia en Caja en 31 de diciembre DE 1962 ... 604.634,91

Nota.—Todas las cuentas, libros y documentos justificantes de la 
recaudación e inversiones se encuentran en la Secretaría de la Junta 
a disposición de cuantas personas deseen examinarlos.

El Teniente de Alcalde Presidente, 

Alejandro Ruiz de Grijalba
El Secretario-Contador, 

ANGEL Moratilla

El Depositario, 

Félix Carnicero
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BOLETIN DE SUSCRIPCION
JUNTA DE BENEFICENCIA
DEL DISTRITO DE TETUAN

Calle de Bravo Murillo, 357

D.................................................................................................. , domiciliado 
en la calle de ........................................................................................................... , 

número................. ,.. se suscribe a la Beneficencia del distrito con la cantidad 
mensual de........................................... .......  pesetas.

Madrid, ...... de............................................. de 196...
(Firma del suscriptor.)
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